
PETICIÓN A LAS NACIONES UNIDAS Y SUS ESTADOS MIEMBROS PARA 
TOMAR ACCIÓN SOBRE LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA SUBMARINA 

Mediante el presente documento deseamos expresar nuestra preocupación por el aumento 
de las fuentes de ruido generadas en el ecosistema marino, particularmente los ocasiona-
dos por el uso de explosivos, experimentos oceanográficos, investigaciones geofí-
sicas, construcciones submarinas, tráfico de naves, uso de sonares y uso de fusiles 
de aire comprimido utilizados para inspecciones de petróleo y otras actividades relacio-
nadas; debido a la creciente evidencia que indica que la proliferación de estas fuentes de 
ruido constituyen una amenaza significativa para los mamíferos marinos, peces y otras 
formas de vida marina. 
 
En este sentido, el acuerdo de la comunidad científica internacional y el aumento de las 
investigaciones, confirman que el ruido intenso producido por estas fuentes puede pro-
ducir efectos adversos en los mamíferos marinos, entre los cuales se incluyen: muerte 
y lesiones serias causadas por hemorragias y otros traumas en los tejidos biológicos; 
varamientos, pérdida temporal o permanente del oído; cambio del hábitat y trastor-
nos de conductas de alimentación, reproducción, crianza, comunicación y otras 
comportamientos vitales para la supervivencia de estas especies.  
   
La más reciente declaración realizada por el Grupo Especialista en Cetáceos de la 
Unión Mundial para la Naturaleza (UICN) afirma que: el uso de sonares activos con 
fines militares, mecanismos explosivos y otras fuentes de ruido intenso, constituyen una 
amenaza letal o sub-letal para los cetáceos. Una particular preocupación es el desarrollo 
de sonares de baja frecuencia por parte la Armada norteamericana* y que tienen un ran-
go de cobertura – y posibles impactos negativos – de cientos de kilómetros. Otras nacio-
nes como el Reino Unido, Francia y Holanda se encuentran desarrollando tecnologías simi-
lares.   
 
Los sonidos de alta intensidad pueden generar impactos adversos en otras especies 
marinas. Estudios científicos revelan que el uso de fusiles de aire comprimido también 
provoca impactos negativos en otras especies marinas y tiene el potencial de disminuir 
significativamente las tasas de captura de ciertas especies de peces, incluso cuando 
es utilizado a una distancia considerable del área de pesca. La proliferación de fuentes 
de ruido submarino plantea una amenaza a los ya devastados stocks de peces alrede-
dor del mundo.  
 
Creemos que frente a la creciente evidencia de estas pruebas, las Naciones Unidas de-
bería adoptar un enfoque precautorio sobre todas las fuentes antropogénicas de sonidos 
intensos, como también explorar formas de regulación y mitigación de su uso en los 
mares, y hacer un llamado a los Estados Parte a adoptar medidas similares en sus 
aguas territoriales. Este principio preventivo se debería aplicar de una manera pública y 
transparente sobre las fuentes de ruido generado con objetivos militares, comerciales y 
científicos.  
 
En muchos casos, existen alternativas de mitigación y escenarios realistas para re-
ducir y eliminar del ambiente marino la fuente de ruido intenso generado por los seres 
humanos, incluyendo el desarrollo de sonares pasivos mejorados, la implementación 
de diseños mecánicos y operacionales que minimizan el ruido, la adopción de fuentes 
alternativas de energía, etc. Junto con la comunidad científica, estamos profundamente 
preocupados sobre los impactos ambientales acumulativos y sinergéticos que todos estos 
sistemas de producción de ruido pudiesen generar.   
* Conocidos también como Sonares Activos de Baja Frecuencia (LFAS por sus siglas en inglés). 
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La obligación de proteger el ambiente marino está incorporada en la Parte XII de la 
Convención de las Naciones Unidas Sobre el Derecho del Mar. Por lo tanto invita-
mos a las Naciones Unidas y sus Estados miembros a tomar las siguientes acciones:  
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Reconocer que la introducción de fuentes de energía intensas tales como los 
sonidos extremadamente ruidosos emitidos por sonares activos, fusiles de aire 
comprimido, explosivos,  construcciones submarinas y buques, constituye una 
forma de “contaminación” como lo define en el Artículo 1(1)(4) de la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982, “la 
introducción por el hombre, directa o indirectamente, de sustancias o de ener-
gía en el medio marino…que produzca o pueda producir efectos nocivos tales 
como daños a los recursos vivos y a la vida marina, peligros para la salud 
humana, obstaculización de las actividades marítimas, incluidos la pes-
ca…deterioro de la calidad del agua del mar para su utilización y menoscabo de 
los lugares de esparcimiento” 
 
Reconocer que el uso actual de tecnologías y dispositivos que producen inten-
sos ruidos submarinos pueden estar contraviniendo los Artículos 204-206 de 
la Convención de las Naciones Unidas Sobre el Derecho del Mar, la cual solici-
ta a los Estados “evaluar el potencial de los efectos de ciertas actividades en 
el medio ambiente marino” siempre que “los Estados tengan argumentos razo-
nables para creer que las actividades planeadas bajo su jurisdicción o control, 
causen daños por los cambios del ambiente marino debido a una considerable o 
significativa contaminación”, y el Artículo 194(1), el cual requiere a los Es-
tados tomar todas las medidas “necesarias para prevenir, reducir y controlar 
la contaminación del medio ambiente marino proveniente de cualquier fuente”. 
 
Resolver conforme a los Artículos 194(1) y (2) de la Convención de Las Na-
ciones Unidas Sobre el Derecho del Mar, que los Estados tomen todas las medi-
das necesarias para prevenir, reducir y controlar la contaminación del am-
biente marino proveniente de cualquier fuente, incluyendo el de tecnologías y 
dispositivos que producen un intenso ruido submarino; y para garantizar que 
las actividades bajo su jurisdicción o control se realicen de forma tal que no 
causen perjuicios por contaminación a otros Estados y su medio 
ambiente, de conformidad con la Convención. 
 
Promover el uso de tecnologías alternativas y procedimientos atenuan-
tes realistas para reducir los peligros de las fuentes de intenso ruido submari-
no. 
 
Aplicar de manera pública y transparente el principio precautorio sobre el 
ruido submarino generado con fines comerciales, militares y científicos.   
 
Fortalecer soluciones legales para abordar el uso incontrolado de estas tecno-
logías en el ambiente marino. 
 
Trabajar con otros organismos internacionales para formar una Fuerza de Tra-
bajo Multinacional con el fin de implementar acuerdos que regulen los niveles 
de ruido en los océanos del mundo.  
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